
PKFECUADOR & Co. PKI
DICTAI'EN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los Accionistas
INMOBILIARIA PENINSULAR S.A, INMOPENINSULA
Guayaquil Ecuador

Opinióni

1. Hemos aLrditado los estados financieros adjuntos de INMOBILIARIA PENINSULAR
S.A. INMOPENINSULA, los cuales incluyen el estado de situación fnanciera al 31 de

diciembre de 2017, y los estados de resultados lntegrales, cambios en el patrrmonio y

flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, y un resumen de las políticas

contables rnás sLgnifrcativas y ot¡a informacióñ f¡nanciera explicativa (Expresados en

USDólares).

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan, en todos los aspectos
sLg¡ificatvos la imagen fiel del patrrmonio y de la situación finánciera de
INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA al 31 de diciembre de 2017,

asÍ como de los resultados de sus operaciones y de los fluios de efectlvo
correspondientes al ejerc cio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con las
Normas lnternacionales de lñformación Financiera para Pequeñas y llredia¡as
Empresas (NllF para PY[.{ES).

Beses para la op¡n¡ón:

3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con Normas lnternacionales de
Auditoría (NlA). Nuestras responsabildades con relación con esas normas se detallan
más adelante en Responsab lidades del audtor sobre la audrtoría de los estádos
financieros". Somos indepeñdientes de la ent dad de acuerdo con las disposic ones del
Código de Elica para Contadores Públcos emitidas por el Consejo de Normas
lnternacro¡ales de Ética (lESBA. por sus siglas en inglés), y hemos cumpldo nuestras
otras responsab lidades étcas de conform dad co¡ estos requerimientos. Creemos
que la evidencia de audtoría que hemos obten do constituye una base suficlente y

apropiada para nuestra opinión de audrloria.

Otros asuntos:

4. La Compañia durante los años 2017 y 2016 no ha preseñtado ingresos por sus
actividades ordinarias. esto es la admin stración de bienes inmuebles.

PárÉfo de énfas¡s:

5. Los estados fnancieros por el elercicio económlco term¡nado al 31

2016 no fueron auditados, se presentan con flnes comparativos.
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Asunlos clave de audito¡íá:

Asuntos clave de audtoría son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional,
fueron de mayor imporianca en nuestra aldtoría de los estados financieros del
período actual. Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de nuestra áud toría de
los estados financieros en su co¡junto, y en la formacón de nuestra opinrón al
respecto, sin expresár una opinión por separado sobre los mismos.

No hemos identificado asuntos clave de auditoría que deban ser informados.7.

Responsab¡l¡dades de la Adm¡n¡strac¡ón sobre los Estados F¡nancieros:

La Administración es responsable por la preparación y presentacrón razonable de
estos estados financieros, de conform dad con las Normas lnternacronales de
lnformación Financiera para Pequeñas y l\,{edranas Empresas (NllF para PY[IES).
Esta responsabilidad incluye el diseño implementación y manteniniento del control
interno que permita la elaboracón de estados financeros libres de ncorrecc ones
materiales debido a fraude o eror.

En la preparación de los estados financieros la Adminrstración es responsable de
evaluar la capacidad de la Cornpañía para continuar como negocio en marcha,
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en marcha a
meños que pretenda liquidar la empresa o cesar operaciones, o no tenga otfa
alternativa más realsta que hacerlo.

La Adm n stración es responsable de supervisar el proceso de geñeración de
informacón financiera de la Compañia.

12.1. ldentificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materrales en los
estados financieros ya sea por fraude o error diseñamos y aplicamos
procedlmientos de auditoría que responden a esos riesgos, y obtenemos
evidencia de auditoría suficrente y apropiada para proporcionar una base para
nueslra op nión. El riesgo de no detectar uña incorrección material por fraude es
más alto que para una resultante de error, ya que el fraude puede mplicar
colusión, falsificac ón omisiones ntenconales, tergiversacones o la anulación
del control interno

Responsabil¡dades dél Aud¡tor sobre la Aud¡toía de los Estados F¡nanc¡eros:

11. Nuestros obletivos son obtener una segurdad razonable de que los eslados
financieros en su conjunto están libres de incorrecciones mater ales, ye sea por fraude
o error y em tir un informe de auditoría que incluya nuestra oprnión. Seguridád
razonable es un alto n¡vel de seguridad, pero no es una garantia de que una auditoría
realzada de conform dad con las NIA sempre detectará una incorrección naierial
cuando exsta. L,na incorrección puede surgrr por fraude o error, y se cons¡dera
material si, de forma iñdividual o conjunta es razonable esperar que influya en las
decisiones económicas de los usuarios sobre los estados flnancieros

10.

12. Como parte de una auditoria de acuerdo con las Normas lnternacionales de Auditoría,
aplcamos ellurcio profesronal y mantenemos el escepticismo profes onal durante loda
la auditoría. Asrmisr¡o:



12.2. Obtuvrmos un entendimiento del
fin de diseñar procedimientos
crrcu¡stancas pero no con el
efectrvidad del confol interno de

12.3. Evaluamos le done¡dad de lás
de las estrmaciones conlables
Adm nisirác¡ón
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control interno relevante para la auditoría con el
de auditoría que sean apropiados en las
propósito de expresa¡ una opinión sobre la

la Compañía.

políticas contables utili2adas y le rázonabildad
y revelac¡ones relacionadas realzadas por la
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14.

15.

12.4. Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio eñ rnarcha y en
base a la evidenca de auditoria obtenida. s¡ existe una incertdumbre
s gnificativa relacionada con eventos o condrc ones que puedan aportar dudas
s gnificativas sobre la capacidad de la entidad para contr¡uár como un negoc o
en marcha. S ¡legamos a la conclusión de que existe lna incertdumbre
s gnificativa, tenemos la obligación de llamar la atención en nuestro informe de
auditoría de las revelaciones relacionadas en los estados financieros o. si tales
revelaciones son insuficientes, modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones
se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe
de auditoría. Srn embargo, eventos o cond ciones futuros pueden causár que la
entidad no pueda continuar como un negocio en marcha.

12.5. Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados financeros,
incluyendo las revelacones. y si los estados fnancieros represe¡tan
razonablemente las transacciones y eventos subyacentes.

Hemos comun cado a la Administración entre otros asuntos, el alcance previsto, el
cronogTama y los hallazgos sigñificativos de audtoría, asi como las deficiencas
significatvas de control inierno que fueron rdentificadas durante nLrestra auditoria.

También le hemos proporconado a la Admin stracióñ una declaración sobre el
cumplimiento de los requerimientos éticos relevantes en relación con la
ndependencia y hemos comunrcádo todas las relaciones y otros asuntos que puedan
razonablemente ser considerados para influ r en nuestra independencia, y en su caso
las salvaguardas correspondrenies.

De los asuntos comunicados a la Administración, determinamos aquellos asuntos que
eran de mayor ¡mportánciá en la auditoría de los estados financieros del período áctual
y por lo tanlo, los asuntos clave de auditoríá. Descnbimos estos asuñtos en nuestro
iñforme de auditoría a menos que la ley o el reglamento impida la divulgaclón pública
sobre el ásunto o cuando, en circunstancias extremadamente inusuales determine
que un asunto no debe ser comunrcado en nuestro informe, porque de hacerlo, sería
razonable pensar que ¡as consecueñcias adversas serian mayores que los beneficios
de interés público de dicha comunicac ón.
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lnforme sobre otros requis¡tos legales y reglamentar¡os:

16. De conforr¡idad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario lnterno,
estoy obligado a opina¡ sobre el cumplirniento de las obligacrones tributarias de lá
Compañía en su calidad de sujeto pasivo. Nuestra opin ón al respecto se ernittrá en un
nforme por separado.

-/l')''.' 
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.¿-,4.-'.
Manuel García Andrade

Superintendencia de Compañías Valores
y Seguros No.02

'l<.{Yu:'t"t.''

19 de abrilde 2018
Guayaquil, Ecuador



INMOBILIARIA PENINSULAR S.A.
INMOPEN!NSULA

lnforme sobre el examen
de los estados financieros

Año terminado al
31 de diciembre de 2017



INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA

SECCIÓN I: INFORME DE AUDITORiA INDEPENDIENTE

. Dictamen de los auditores independientes

. Estados de situación fiñanciera

. Estados de resultados integrales

. Estados de cambios en el patrimonio

. Estados de flujos de efectivo

. Notas a los estados financieros

SECCIÓN II: INFORME SOBRE LA REVISIÓN POR PARTE DEL AUDITOR
EXTERNO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y
ERRADICACIóN DE DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DEL
FINANCIAMIENTO DE DELITOS.
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INFORME DE AUDITORíA INDEPENDIENTE



PKFECUADOR & Co. PKI
OICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los Accionistas
INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INi'OPENINSULA
Guayaquil Ecuador

Op¡n¡ón:

1. Hemos auditado los estados fiñancieros adluntos de INMOBILIARIA PENINSULAR
S.A. INMOPENINSULA los cuales incluyen el estado de situac ón financiera al 3'1 de
diciembre de 2017 y los estados de resultados integrales. cambios en el pakimonio y
flulos de efectivo, por el año terminado en esa fecha y un resumen de las políticas
contables más signifcativas y otra nformacón financiera explicativa (Expresados en
USDólares).

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan, en todos los aspectos
significatvos, la rmagen fel del patrrmonio y de la situación financiera de
INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA al 31 de diciembre de 2017.
así como de los resultados de sus operaciones y de los flujos de efectivo
correspondientes al ejercicro a¡ual term nado en dicha fecha. de conforr¡idad con las
Normas lnternacionales de lnformación F nanciera para Pequeñas y l\,4edranas
Ernpresas (NllF para PY[,,lES)

Bases para la op¡nión:

3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de
Auditoría (NlA). Nuestras responsabilidades con relación con esas normas se detallan
más adelante en Responsabilidades del auditor sobre la auditoria de los estados
f nancieros Sonos independientes de la entidad de acuerdo coñ las dispos ciones del
Código de EUca para Coñtadores Públicos emitidas por el Consejo de Normas
lnternácionales de Ética (lESBA, por sus siglas en inglés), y hemos cumplido nuestras
otras responsab lidades étcas de conform dad con estos requerimrentos. Creemos
que la evidencia de auditoría que hemos obtentdo constituye una base sufcente y
aprop ada para nuestra oplnión de aud toría.

Olros asuntos:

La Compañía dlrante los años 20'17 y 2016 no ha presentado rngresos por sus
actividades ord narias, esto es la administración de bienes nmuebles.

Párafo de énfasis:

5. Los estados financieros por e¡ ejercicio económico terminado al 31 de diciembre de
2016 no fueron audriados, se presentan con fines comparativos.
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Asuntos ¿lave de auditoría:

Asuntos clave de audtoría son aquellos asuntos que a nuestro juicio profesional,

fueron de mayor ifrportancia en nuestra auditolia de los estados financeros del
período actual. Estos asuntos fueron cubieftos en el contexto de nlestra auditolía de
los estados flnancieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión al

respecto sin expresar una opin ón por separado sobre los misrnos.

No hemos dentfcado asuntos clave de auditoria que deba¡ ser Lnformados.7.

9.

Responsab¡l¡dades de la Adm¡¡¡strac¡ón sobre los Estados F¡nancieros:

8. La Admiñistracióñ es responsable por la preparación y presentación razonable de
estos estados fnancieros de conformidad con las Normas lnternacionales de
lnformación Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NllF para PY[/ES).
Esta responsabilidad incluye el d seño, implementacón y manlenimiento del cont¡ol
nterno qle permita la elaboració¡ de eslados fnancieros libles de incorrecc¡ones
materiales, debido a fraude o error.

En la preparación de los estados fnanceros, la Administración es responsable de

evaluar la capacidad de la Cor¡pañía pa¡a continuar como negocio en marcha,
revelando, según corresponda los asunlos relaconados con el negoco en r¡archa, a
menos que pretenda liquidar la empresa o cesar operacio¡es, o no tenga otra
alternativa más realista que hacerlo.

La Admiñistracón es responsable de supervisar el proceso de generación de
información financ era de la Compañia.

Responsáb¡lidades delAud¡torsobre la Aud¡tor¡a de los Estados F¡nancieros:

11. Nuestros obletivos son obtener una segurdad razoñable de que los estados
financieros en su conlunto estáñ l¡bres de incorrecciones matenales, ya sea por fraude
o error, y emitrr un informe de audtoria que incluya nuestra opinón. Seguridad
razonable es un allo n vel de seguridad, pero no es una garantía de que u¡a auditoriá
realizada de conformidad coñ las NIA siempre detectará uñá incorrecclón máterial
cuando exista. Una rncorreccón puede surgir por fraude o error y se considera
materal si, de forma individual o conjunta, es razonable esperar que influya en lás
decisiones económicas de los usuar os sobre los estados financieros.

12. Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas lnternacioñales de Auditoria,
aplicamos elluicio profesronal y mantenemos el escepticismo profesional durante toda
la auditoria Asrm smo:

12.1. tdentificamos y evaluamos los riesgos de incorreccio¡es materiales en los
estados fnancieros, ya sea por fraude o error, d señamos y aplicamos
procedimientos de auditoría que responden a esos riesgos y obtenernos
ev dencia de auditoría sufrciente y apropiada para proporcionar una base para

nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material por fraude es
más alto que para una resultante de error, ya qle el fraude puede implicar
colusión, falsifcacrón omisiones tntencoñales, terg iversac ones, o la anulación
del coñtrol iñterno.

10



12.2. Obtuvimos uñ eñtendimiento del
fin de diseñar procedimrentos
circunstancias pero no con el
efectividad del control interno de

12-3. Evaluamos la idoneidad de las
de las estimaciones contables
AdmLnistración

3

coñtrol ¡nterno relevante para la auditoria con el
de auditoría que sean apropiados en las
propósito de expresar una opnión sobre la

la Compañía.

políticas contables utilizadas y la razonabilrdad
y revelac¡ones relaclonadas realzadas por la

'13.

12.4. Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negoc¡o en marcha y, en
base a la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre
significatva relacionada con eventos o condrciones que puedan aportar dudas
significalvas sobre la capacidad de la entidad para continuar como un negocio
en marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe una ncertidumbre
significativa tenemos la obligación de llamar la atenclón en nuestro lnforme de
auditoría de las revelaciones relacionadas en los estados financieros o sl tales
revelaciones son insuf cienles, modifcar nuestra op nión, Nuestras conclusiones
se basan en la evidencia de aud toría obienida hasta la fecha de ¡uesfo informe
de auditoría. Sin embargo eventos o condiciones futuros pueden causarq!ela
entidad no pueda conti¡uar como un negocio en marcha.

12.5. Evaluamos la presentación, esfuctura y contenido de los estados financleros,
incluyendo las revelac ones. y si los estados lnanc¡eros represe¡tan
razonableme¡te las transacciones y eventos subyacentes

Hemos conunrcado a la Administración entre otros asuntos, el alcance prevsto, el
cronograma y los hallazgos srgnfcativos de auditoría, así como las defrciencias
sign¡f¡cativas de control iñterño que fueron rdentificadas duranle nuestra audrtoría.

Tárnbién le hemos proporcionado a la Administración una declaracrón sobre el
cur¡pliñlento de los requer rnientos éticos relevantes en relació¡ con Ia
independencia, y hemos comu¡icado todas las relaciones y otros asuntos que puedan
razonablemente ser considerados para rnfluir en nuestra ndependencia y en su caso,
las salvaguardas correspondie¡tes.

De los asuntos comunicados a la Adm nislración, determinamos aquellos asuntos que
eran de mayor importancia en la áuditoria de los estados financieros del período actual
y por lo tanto, los asuntos clave de auditoría. Describimos estos asuntos en nuestro
informe de auditoría a menos que la ley o el reglamento impida la divulgación pública
sobre el asr.rnlo o cuando. en circunstañcias extremadar¡ente inusuales determine
que un asunto no debe ser comunicado en nuestro informe, porque de hacerlo, sería
razonable pensar que las consecuencias adversas serian mayores que los benefcios
de inte¡és público de dicha comunicación.

14

15.
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lnforme sobre otros requ¡s¡tos legales y reglamentar¡os:

'16. De conformrdad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario lnterno,
estoy obligado a oplnar sobre el cumplimiento de las oblgaciones tributarias de la

Compañia en su calidad de suleto pasivo. Nuesha oprnióñ al respecto se emitirá en un
informe por separado

/"¿(.r,/ri(.. - -?-'
- -. ;-=

19 de abril de 2018 llr¿nuel García Andrade
Glayaquil, Ecuador Superintendenoa de Cornpañías, Valores

y Seguros No.02



INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA

ESTADOS DE SITUACóN FINANCIERA

(Expresados en USDólares)

Al 31 de d¡ciembre de
2047 2016

ACTIVOS
ACTIVOS CORRIENTES:

Efectivo y equivalentes al efectivo
Activos por impueslos corriertes

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES

ACTIVOS NO CORRIENTES:
Propiedades de inversión (Nota D)

lnvers ones en activos financleros (Nota E)

ÍOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES
TOTAL ACTIVOS

5,108 7,896
12,462
20 758

440,937
264.612

5 108

432.588
264 612
697,200 705 549
702 308 726.347

PASIVOS Y PATRIMONIO
PASIVOS CORRIENfES:

Obligaciones f inancieras
Cuentas y documenlos por pagar no relacionado§

Oiras obligaciones corrientes
Cuenlas y documentos por pagar relacionados (Nota

TOfAL PASIVOS CORRIENTES

PASIVOS NO CORRIENTES:
Obligaciones f inancieras

ÍOTAL PASIVOS NO CORRIENTES

PATRIMONIO (Nota F)

Capital social
Reserva legal
Resullados ac!mulados

TOTAL PATRIMONIO
TOÍAL PASIVOS Y PATRIi/IONIO

r)

3,422

517,972

4 356
2,3A1

456,1a4

521 394 462,921

70.190
70,190

800
2184

800
2,184

177,930
180,914
702,308 726,307

Mar¡á Noboa Beiá..ró

Veá notás a los estados financ¡e¡os



INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA

ESTADOS OE RESULTADOS INTEGRALES

(Expresados en USDólares)

Años term¡nados al
31t12t2017 3111212016

GASTOS:
Gastos de adminiskación
Gastos financ¡eros

OTROS INGRESOS (Nota G)

UTILIDAD DEL EJERCICIO

11,370
7,685

10,015

9,080
19 095

21 205

1,387 2114

19 055

2A 442

VrvEn Cá.nó. lá"á :1r Noh.,
Pesideraé

Maria Noboá Belara¡o

Vea notas a los estados f¡hanc¡eros
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AÑOS TERMINADOS AL Sl DEOICIEMBRE DF 2017 Y 2016

(Expresados én UsDó ares)

Saldoa l de eñ€ro dé 2016

saldó¿ 31de dciembr€ de 2016
ajrsi€ por impueslo§ y conlribúcónés
Alúsle poímpuesios a a Enládeaños

c.pitálsó.iál RéséBalésal

___213L
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INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INi¡!OPENINSIJLA

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO

(Expresados e¡ USDólares)

ACTIVIDADES DE OPERAGIÓN:

Efectivo pagado a Proveedores
Otros lngresos

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE

OPERACIÓN

ACTIVIDADES OE INVERSIóN
lnversiones en activos financ¡eros

EFECTIVO NETO USADO EN LAS ACTIVIOADES OE

INVERSIóN

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO:

Préstamos pagados con relacionados y obligacioñes

flnancieros. neto

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE (USADO EN) LAS

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

AUMENTO (DISMINUCIÓN) DEL EFECTIVO Y

EQUIVALENTES AL EFECTIVO

SALOO DEL EFECTIVO Y EOUIVALENTES AL EFECTIVO AL

INICIO DEL AÑO

SALDO DEL EFECTIVO Y EOUIVALENTES AL EFECTIVO AL

FINAL DEL AÑO

Años term¡nados al

31t12t2017 31t12t2016

llo 472) (20,518)
21,24520 442

970 687

(3,531)

112.758) 1,711

112,758) 1,711

(2,788) (1 133)

896 9.029

5.108 7.896

/,.:r ,:¡ .r, .!"'-
Vtlan aarrión az¿ de Ñ.!óa

Pre.t¿ant
lttli, §.tx). BeiarañD

Vea notas a los estados f¡nanc¡eros



INi,lOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA

ESTAOOS DE FLUJOS DE EFECTIVO

(Continuación)

(Expresados en IJSDólares)

Años térm¡nádos ál
31t12t2017 31t12t2016

CONCILIACION DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO CON EL
EFECTIVO NETO USADO EN LAS ACTIVIDADES DE
OPERACIóN:

LJtilidad del ejercicio

Ajustes por:

Ajuste por rmpuestos y contr bucones
Depreciación de propiedades de nversión

Variación de áctivos y pasivos corrientes:
Activo por impuesto corriente
Cuentas y documeñtos por pagar

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE
OPERACIóN

1 387 2,110

(807)
8 349 8,348
1929 10 458

(12,152)
1,041 2,341
1,041 ls,7t1)

9,970

' \rraáñ carr¡ón t¡*a a§ a.t.rtt*
PÉ3id..a.

Ma.ia Nolroá Bejá¡an.
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INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AÑO TERMINAOO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

(Expresados en USDólares)

INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA:

La Compañía se constitLryó en la ciudad de Guayaqu I el 8 de mayo de 2000
elnscritaenel Regisfo l\,{ercantil el lldemayodel mismoañoconla denominación
de lnmobiliaria Peninsular S.A. l¡mopen nsula. Su activrdad principal es la
administración de bienes rnmuebles.

Los estados f nancieros por el año terr¡rnado al 31 de diciembre de 2017, han
sido emitidos con autorzación de fecha 16 de abr I de 20T8 por parte del Presidente
de la Compañía y posteriorr¡ente serán puestos a consideración de la Junta de
Accionrstas para su aprobación definitiva.

BASES DE PREPARACIóN Y POLíTICAS CONTABLES:

Los estados financ eros adjuntos han sido preparados de co¡formidad con las
Normas lnlernacionales de lnformación Financiera para Pequeñas y I\,4edianas

Empresas (NllF para PY[/ES) emitidas por el Cor¡ité lnternacional sobre Normas de
Contabitldad (IASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados
financieros adjuntos (31 de diciembre de 2017). Los estados financieros han sido
preparados sobre la base del costo histór co. Los estados financieros se presentan en
Dólares de Estados Uñrdos de América (USD)

Efect¡vo v equivalentes al efectrvo: constituyen fondos de inmediata
disponibildad de la Compañia. El efectivo comprende tanto el efectivo como los
depós tos a la v sta. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran
liqu dez, que son fácilmente convert bles en importes deterninados de efect vo, por lo
que están sujetos a un riesgo poco significativo de carnbios en su válor. Una inversión
será equ valeñte al efectivo cuañdo tenga venciniento en tres meses o r¡enos desde
la fecha de adquisición.

lnstrumentos f inancieros:

Reconocimiento iñicral: Los iñstrumenlos fnancieros se miden in¡c¡almente al
precio de la transacción, incluyendo los costos de transacción.

lnversiones en activos financieros r¡edrdos al costo: lncluyen los activos
f nancreros que no cotzán en un mercado público de valores (s n cotización públca) y
cuyo valor razonable no pueda medirse de otra forma con fiabildad los cuales
deberán r¡edirse al costo menos deterioro del valor. lncluye el valor de las acciones
no preferentes sin opc ón de venta, y otras acciones que no coUza¡ en bolsa.

Se recoñocen er¡ el momento en que la CompañÍa, obtiene el derecho a
recibir en el futuro flulos de efectivo de la inversión, lo cual ocurre cuando se realiza el
pago. Si se adquieren inversiones de empresas ya constituidas se reconoce por el

valor pagado por ellas, en los demás casos se reconocen por el valor nomiñal
desembolsado.

Los costos increme¡tales incurridos en su adqu sición, se capitalizen como
mayor valor de la inversión.

B.
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INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA

B. BASES oE PREPARAC|ÓN y pOLÍTtcAS coNTABLES: (Coñrinuacióñ)

Cuentas Dor Daoar a DToveedores:
incluyen aquellas ob,igaciones de pago por
normal de negocio y no devengan intereses
liquidan en menos de doce meses.

Obliqaciones con relacionadas
préstamos recibidos de los acc¡onistas.

Las cuentas por pagar a proveedores
bienes y servicios adquiridos en el curso
Se reconoceñ cor¡o corrientes, pues se

Se originan principalmente por los

Otras obliqaciones corrieñtes: Comprenden obligaciones kibutarias, que
son registradas a sus coffespondientes valores nominales. se originan en
disposiciones tr¡butarias vigentes y se registran contra resultados en las partes
proporcionales de las obligaciones devengadas. Se reconocen como corrientes,
pues se liquidan en menos de doce meses.

Propiedades de inversión: Corresponde a inmuebles que se tienen para
obtener rentas, plusvalías, o ambas, en lugar de para su uso en la producción o
suministro de bienes o servicios, para fines administrativos, o su venta en el
cu¡so ordinario de los negocios. Se reconoceñ inicialmente al costo, que
comprende el precio de compra y todos los gastos directamente atribuibles a su
adquisición. tales como gastos legales, representación, asesoría. impuestos a Ia
transferencia de la propiedad etc. Se deprecia en línea recta a 20 años y el
gasto correspondiente se reconoce eñ los resultados del periodo.

Posterior a su reconocimiento iñicial, la propiedad de inversión se mide
al costo depreciado menos cualesquiera pérdidas por deterioro acumuladas a
menos que se clasifique como un activo no corriente tenido para la venta.

Otros inqresos: Los otros ingresos se contábilizan en basé al método de
devengado y es por dividendos recibidos por las inversiones que mantienen en
sus estados financieros.

Gastos ordinarios: Se registran sobre la báse del deveñgado y se
registran cLrando se conocen.

Gastos fiñancieros: Se originan en préstamos para capital de trabajo. Los
gastos por intereses se contabilizan como gástos en el periodo en que se
incurren

Nomas lnternacionales de lnformac¡ón Financiera para Pequeñas v
I\¡edianas Empresas modificadas:

Las políticas contables adoptadas son consistentes con aquellas
utilizadas el año anterior. A partir del 1 de enero de 2017 entraron en vigor
modificaciones, cada modificación individual solo afecta a unos pocos párrafos y
en muchos casos solo a unas pocas palabras de la Norma, salvo por las
siguientes:
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de revaluación para
Propiedades, Planla y

INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA

B, BASES DE PREPARACIóN Y POLíTICAS CONTABLES: (CONtiNUACióN)

a) Permitir una opción para usar el modelo
propiedades, planta y equipo en la Sección 17
Equipo.

e)

d)

b) Alinear los requerimientos principales para reconocimiento y medición
de impuesto diferidos coñ las NIC l2lmpuesto a las Ganancias.

c) Alinear los requerimientos principales para el reconocimiento y
medición de activos para exploracióñ y evaluación con la NllF 6
Exploración y Evaluación de Recursos fvlinerales.

lncorpo¡ar un Íequerimiento de presentación de las propiedades de
inversión en elestado de siluación financiera - Elimina el requerimiento
de revelar de forma comparativa para la conciliación de las cifras de
apertura y cierre de las acciones en circulación.

Aclara que el importe único presentado por ope¡aciones discontinuadas
incluye cualquieÍ deterioro de valor de la operaciones discontinuadas
medido de acuerdo con la Secc¡ón 27 - lncotpota un requerimiento
para que las entidades agrupen las partidas presentadas en otro
resultado integral.

Alinea ia definición de "parte relacionada" con la NIC 24 lnformación a
Revelar sobre Pa¡tes Relacionadas-

Estas modif¡caciones están vigentes para los períodos anuales que
comiencen a partir del 1 de enero de 2017. La administración de la Compañía
considera que estas modificaciones no tuvieron un impacto significativo sobre
sus estados financieros y revelaciones.

C. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES:

La preparación de los estados financieros adjuntos en conformidad con
las Norr¡as lnternacionales de lnformación Financiera para PYI\,4ES, requiere que
la administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos
inherentes a la actividad económica de la Compañía, con el propósito de
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de
los estados financieros.

En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos
estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.

Las estimaciones y juic¡os subyacentes se revisan regularmente. Las
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la rev¡sion
y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período áctual como a períodos

subsecuentes.
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A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la
Admiñistración ha utilizado en elproceso de aplicación de los criteÍios contables:

Estimación de vidas útiles de pfooiedades de inversión: Se efectúan de
acuerdo a lo mencionado en la parte pertinente en la Nota B.

INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA

D. PROPIEDAOES DE INVERSIóN:

Otros
Ed¡f¡c¡o Total

egslg
Saldo á101-01-2016
Saldo al31-12-2016
Saldo al31-12-20'17

G) Deoreciación
acumulada
Saldo á101-01-2016

Saldo al31-12-2016
Adiciones
Saldo al31-12-2017

Saldo al01-01-20T6
Saldo al31-12-20T6
Saldo al 31-12-2011

315,463
315,463
315,463

166 973
166 973
166 973

33 499
I 349

41 848
8,349

50,197

4A2.7A5
442,745
482 785

33 499

. 8,349
41,848
8,349

349

349

315,463
315 463

____t-1!¡93

'133,474

50,197

449,246
440,937

_____132,588

349
125,125 349

116.776 349

E. I¡.IVERSIONES EN ACTIVOS FINANCIEROS:

Al31 de d¡c¡embre de
2017 2016

Sociedad Agrícola e lndustrial San
Carlos S.A.
lnversancalos S.A

F. PATRIMONIO:

156,542 156,542
108 070 108 070
264.612 264.612

Capital soc¡al: El capital social autorizado está constituido por 800 acciones de
valor nominal unitario de USSl cada una.

Resetua legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía
debe transferir el 10% de las utilidades líquidas y realizadas a la reserva legal,
hasta completar el 50% del capital suscrito y pagado. Está reserva no puede ser
distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero
puede ser utilizada para cubrir pérdidas futuras o para aumentar el capital.

Resultados acumulados: El saldo de esta cuenta está a disposición de los
accionistas de la Compañía y puede ser utilizado para la distribuc¡ón de dividendos
y ciertos pagos, tales como reliquadación de impuestos, etc.
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G. OTROS INGRESOS:

Corresponde a dividendos recibidos por Sociedad Agricola e lndustrial San Carlos
S.A. por US$s,885 (US$15,320 en el 2016) y lnversancalos S.A US$l4,557
(US$5,885 en e|2016)

INMOBILIARIA PENINSULAR S.A" INMOPENINSULA

H. IMPUESTO A LA RENTA:

De acuerdo con el artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario lnterno,
las sociedádes constituidas eñ el Ecuador. así como las sucursales de
sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos
permaneñtes de sociedades extranjeras no domiciliádas, que obtengan ingresos
gravables, estarán sujetas a la tarifa impositiva del22% sobre su base imponible.
Para el ejercicio económico 2018 la tarifa del impuesto a la renta será del 25olo

C/er Nota K).

La tarifa impositiva setá del2SVo cuando la sociedad tenga accionistas, socios,
partícipes, constituyentes. beneficiarios o similares residentes o establecidos en
paraísos fiscales o regímenes de menor imposición con una participación igual o
superior al 50% del capital social. Cuañdo la participación de paraísos fiscales o
regímenes de menor imposicón sea inferior al 50%, la tar¡fa de 25o/o aplicará
sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación.

Las sociedades qle reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una
reduccrón de 10 puntos porcentuales de la tarifa del lmpuesto a la Reñta sobre el
monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo deslinen a la
adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego,
material vegetativo, plántu¡ás y todo insumo vegetal para producción agrícola,
forestal, ganadera y de floricultura, que se utilicen para su actividad productiva,
así como para la adquisición de bienes relacionados con investigacion y
tecnología que mejoren productividad, generen diversificación productiva e
incremento de empleo, para lo cual deberán efectuar el conespondiente aumento
de capital y cumplir con los requisitos que se establecerán en el Reglamento de
la Ley. El aumento de capital debe inscribirse en el respectivo Registro l\¡ercantil
hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se
generaron las utilidades malerra de la rernversión.

El numeral 1 del artículo I de la Ley orgánica de Régimen Tributario lnterno,
indica que los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto
a la renta, distribuidos por sociedades nacionales o efranjeras residentes en el
Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas
en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición o de personas
naturales no res¡dentes en el Ecuador, están exentos para la liquidación del
impuesto a la renta.

La Compañía no mantiene empleados en nómjna, por lo que no distribuye e' 15olo

de sus utilidades.



base impoñible del
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impuesto a la renta deLa base del cálculo
la Compañia, fue el

pára determiñar lá
siguiente:

2017
Utilidad delejercicio
I\,4enos: Otras rentas exentas (Ver Nota G)
Pérdida gravable

1,387
20,442

(19,055)

INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA

I. TRANSACCIONES CON COMPAÑíAS Y PARTES RELACIONADAS:

Al 3l de diciembre de
2017 2015

Cuentas y documentos por
pagarcorrientes
Ricardo Noboa Carfión
Vivian Noboa Carrión

A continueción lás trensecciones con

2AA,917
309,055
517,972

126,685
329,499

:-3!9¡!a
relacionadas todas locales:

Años terminados al
Transecc¡óñ 3 '12t2017 31t1212016

Péstamo

Ricárdo Noboa Carr ón
Préstamos
enlregados

J.W
N¡ediante Resolución No. SC.lcl.DCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la
Superintendencia de Compañías expidió las normas para la preparac¡ón y
presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras
entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de
Rentas lnternas.

Elsegundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación
a la información f¡nanciera de las personas naturales, ¡as empresas de¡ ex'terior,
las personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de
Compañías, Valores y Seguros y aquellas empresas que hayan sido excluidas de
los Grupos Económicos por el Servicio de Rentas lnternas.

En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas lnternas
corno parte de un Grupo Económico, no deberá presentar estados financieros
consolidados, según elartículo tercero de la Resolución indicada.

CA PARA LA REACTIVACION DE NÓMK.
FORTALECIMIENTO DE LA DO DERNIZACION D

GESTION FINANCIERA:

El 29 de d¡ciembre de 2017, enÍó en vigor la Ley Orgánica para la Reactivación
de la Ecoñomía, Fortalecimiento de la Dolarización y l\4odernización de la Gestión
Financiera, que entre otros cambios incluye los siguientes:
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Exenciones de impuesto a la renta para microempresas: Gozarán de la
exención sólo aquellas microempresas que se constituyan a partir de la
vigencia de esta ley.

Deduccioñes de imouesto a la renta: Se aplica deduccióñ a los pagos por
desahucio y jubilación patronal, que no tienen provisión en años anteriores.

. Se mantiene la deducibilidad por provisiones corrientes que deban
regiskarse por este concepto, y no se condiciona que las mismas sean
realizadas por empresas especializadas, ni que se refieran al número de
años de los trabajadores.

INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA

K. LEY LA ECONO
FORTALECIMIENTO DE LA DOLARIZACION Y MODE
GESTIÓN FINANctERA: (Continuación)

. Obliqación a llevar contabilidad: Se modifica la base de ingresos para
personas naturales y sucesiones indivisas, para estar obligado a llevar
contabilidad (ingresos del año anterior superiores a US$300 mil), incluyendo
además a profesionales, comisaritas, representantes y trabajadores
aulónomos en general. Sin embargo, deberá considerarse además que
estarán también obligados a llevar contabilidad las persoñas naturales y
sucesiones indivisas cuyo capitalal '1 de enero o gastos delejercicio ánterior,
sean superiores a los límites que se encuentran establecidos en reglamento.

. Determinación por la Administración Tribularia: Se establece la aplicac¡ón de
determinación presuntiva o por coeficientes, por parte del Servic¡o de Rentas
lnternas, al liquidar diferencias detectádas en declaraciones.

. lmpuesto Renta Único Sector Bananero: Se elimina IRTA único para sector
benanefo

Porcentaie de tarifa de impuesto a la renta de sociedades: Se iñcrementa la
latifa al25yo y la aplicable cuando los socios residan en paraísos fiscales al
28%, según la proporcionalidad de capitalestablecida.

Reinversión de utilidades: Cuando las sociedades coñ socios o accionistas
en paraísos fiscales, que debido al régimen jurídico de cualquier jurisdicción
en que residan los socios, se permita registrar un titular nominal o formal,
deberá obligatoriamente informar el beneficiario efectivo, caso coñkario no
se dará por cumplida la obligación ante el Servicio de Rentas lnternas.

Se establece base exenta de US$11,270 para determinar base imponible de
impuesto a la renta para microempresas.

Se mantiene el beñeficio de reducción de 10 puntos a la tarifa de IRTA,
únicamente para la reinversión de compañías exportadoras habtuales,
productoras de bienes y de turismo receptivo, cuyo componente accionario
nacional sea de por lo menos el 50%.

Reducción tarifa impuesto a la renta en Desar¡ollo, Ciencia. Tecnolooía e

!¡lgyaqil¡L La reducción por este concepto sólo aplicará en la reinversión de
sociedades productoras de bienes.

DE



Reducción tarifa oara micro v Dequeñas emoresas v exoortadores habituales:
Estas sociedades manlendrán el 22a/. (25%-3 puntos) de impL¡esto a la
fente

Solo para el caso de exportadores habituales, la condición es mantener o
incrementar el empleo. El procedimiento los establecerá el CPT.

. Anticipo de lmpuesto Renta: EI cálculo de anticipo de acuerdo con la fórmula
de los componentes del Estado de Situación Financiera y de Resultados, no
aplicará para las personas naturales y sucesiones indivisa que, estando
obligados a llevar contabilidad, no realicen actvidades empresariales, para

este caso aplicarán el procedimiento del 50% de lR menos las retenciones.
INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA

K. LEY ORGÁNICA PARA DE LA ECONOM
LARIZAC N Y MODER

GESTION FINANCIERA: (ContinLlación)

17

parte del cálculo de anticipo de impuesto a
decimocuarta remuneraciones y aportes

Cálculo de anticipo: No formarán
la renta las decimotercera y
patronales.

Devolución de anticipo: Se establece recargo del 200% en caso de
detectarse que la devolución del anticipo fue indebida.

Anticipo de lmpuesto a la renta - Rubros excluidos del cálculo de anticipo de
impuesto a la rentar Se especifica la exclusión de montos de activos, costos
y gastos y patrimonio, relacionados con gastos de incremento de generación
de nuevo empleo, y adquisición de activo§ productivos. Además. que el
cambio de propiedad de los activos que ya se eñcuentran en funcionamiento
no constituye inversión nueva, por tanto, los activos para efectos de
aplicación de este beneficio deben ser totalmente nuevos.

Retención én la fuente de dividendos v ulilidades a beneficiarios efectivos
residentes en Ecuador: IVlientras no se demuestre que el último nivel
accionario pertenezca realmente al benef¡ciario efectivo, no se dará por
cumplida la obligación.

Devolución de IVA medios eleckónicos: En la devolución de IVA por uso de
medios electrónicos se elimina la devolución por uso de tarjetas de débito y
crédito.

Base imouesto consumos esoeciales llCE): Se indica que para determinar la
base de cálculo del ICE podría ser sobre el PVP sugerido por elfabricante o
precios referenciales, segúñ se establezca mediante resolución para el

efecto. Se incluye sanc¡ón por incumplimiento de informa y por

inconsisteñcias.

Definición de exoortador habituali
condiciones, límites y requisitos para
exportador habitual.

El reglamento especificará las
calificar a un contribuyente como
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Emisión de comprobantes de venta: Disminuye la base de pago sobre la que
se obligada la utilización delsistema financiero de smil a 1mil.

Reoímenes simolificados A través de Reglamento se clasificará por
segmentos de la economía la aplicación de regimenes simplificados para
efectos de cumplimiento tributario.

Exenciones ISD: La exención en pago de ISD
y gastos por enfermedades catastróficas se
portado o transferido al exieflor. prevra
exoneración

por valores para cubrir costos
establece en el 100o/o de lo
aprobáción de trámite de

Devolución ISD a exoortadores: Se incluye el beneficio de devolución sobre
el saldo de ISD que los exportadores no hayan utilizado como CT por pagos
de importaciones de materias primas y bienes de capital. Estos serán los que
consten en el listado delCPT.

INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA

K. LEY ORGANICA PARA LA R DE LA ECONOMIA
FORTALECI

FINANCIERA: (Conlinuación)

lncentivo estabil¡dad tributaria en contratación de inversión: Se incluye
también pará inversiones que contribuyan al cambio de la matriz productiva,
tarifas de IRTA, de acuerdo con lo establecido en la LRTI (25% tarifa general
Para sociedades).

Determinación presuntiva: La determinación presuntiva se aplicaría no
solamente en procesos de Determinacióñ Fiscal sino también para la
emisión de Liquidaciones de pago y résoluciones por aplicación de
difercncias-

L. HECHOSSUBSECUENTES:

Entre el 31 de diciembre de 2017 y la fecha de emisión de los estados
financieros adjuntos no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de
la Administracióñ de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados
financieros o que requieran ser revelados.
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PRODECIMIENTOS PARA LA REVISION POR PARTE DEL AUOITOR EXTERNO
DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIóN, DETECCIóN Y ERRAOICACIÓN DEL
DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DEL FINANCIAMIENTO DE DELITOS



A los Accionistas
INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA
Guayaquil, Ecuador

1.

2.

PKFECUADOR & Co.

PARA LA REVISION POR PARTE
DE LAS MEDIDAS DE PREVENC

lmplementación de los procesos
(identificación, aceptación de clientes,
politicamente expuestas); del
colaboradolempleado (levantamiento
(levantamiento de información).

PKI
R EXTERNO

ADICACION DE

para el conocimiento del clieñte
debida diligencia refoeada, personas
mercado (segmentación), del

de información) y del corresponsal

Por dispos¡ción expresa de la SLrperintendencia de Compañías mediante
Resolución SC.DSC.G.13.0'10 publicada en el Registro Oficial No. 112 de 30 de
octubre de 2013, en la cual se establecieron mecanismos de prevención para
prevenir el lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delilos que
deben aplicar las empresas de los sectores de venta de vehículos, construccióñ y
sector inmobiliario.Según lo establecido en el artículo 38 de esta Resolución, en
calidad de auditores exterños, debemos verificar el cumplimiento de las políticas,
procedimientos y mecanismos internos implementados por elsujeto obligado.

Las medidas dispuestas por la Superintendencia de Compañías Valores y
Seguros incluyen los siguientes:

Des gnación de un Oficial de Cumplimiento.

Someter a una calificación por parte de la Superintendencia de Compañías
Valores y Seguros al oficial de cumplimiénto.

Definición de políticas, procedimientos y mecanismos de prevención de
lavádo de activos y financiamiento del terrorismo y otros delitos.

. Procesos de monitoreo, definición de alertas, sistemas de aná¡isis, reporte y,

software para la aplicación de la normativa.

. Emisión del Código de Ética y del l\ranLral para la prevención de lavado de
activos y de financiamiento delterrorismo y okos delitos-

PBX +59342367333. Fáx+59342361056.E-márl pkf@pkfecuadorcom . lM.pkfec!ádof coñ
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PKFECUADOR & Co. PKI

3.

2

INMOBILIARIA PENINSULAR S.A. INMOPENINSULA tiene como principal
actividad es la administración de bienes inmuebles.

Según Resolución No. UAF-DG-2012-0106 del '19 de septiembre de 2012, artículo
6 dicei "Si una persona jurídica tiene entre su objeto social la inversión e
intermediación inmobiliaria y la construcción, pero no se dedica de manera
habitual a cualquiera de dichas actividades, para no ser considerada como sujeto
obligado a reportar a la Unidad de Análisis Financiero, deberá presentar a esta
institución una declaración juramentada ante Notario Público en tal sentido, dentro
la cual se incluirá el Registro Unico de Constituyente actualizado". lvlediante
comunicacióñ del 18 de julio de 20'13, lNl\,loBlLlARlA PENINSULAR S.A.
INMOPENINSULA, envió la declaración juramenlada relacionada con la
confirmación que la empresa no se dedica de manera habitual a la compra -
venta, alquiler de bienes inmuebles propios o arrendados, por lo tanto no es sujeto
obligado a reportar la información a la Unidad de Análisis Financiero.

Este informe tiene como ún¡co propósito lo mencionado en el primer párrafo y ha
sido preparado exclusivamente para uso de la Superintendencia de Compañías,
Valores y Seguros y la Administración de la Compañía y no puede ser distribuido
por ningún concepto a terceras personas o entidades.
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19 de abrilde 2018
Guayaquil, Ecuador

l\,4anuel García Andrade.
Superintendencia de Compañías, Valores y

Seguros No.02


